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La utilización de la firma biométrica manuscrita en la presentación de 
documentos en los registros administrativos de forma presencial: un 
estudio de caso de asistencia a la ciudadanía.1 
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1. Introducción: marco normativo y objeto de la ponencia 
 
El marco normativo básico en el que se presenta la ponencia está constituido 
por la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (LPAC),2 y el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos (RAFME), aprobado 
por el RD 203/2021.3 Conceptualmente se centra en una de las actuaciones 
tecnológicas, jurídicas y de gestión necesarias para la prestación del servicio 
público de asistencia a la ciudadanía, y garantizar el ejercicio de su derecho a 
la presentación de documentos de forma presencial en los registros 
electrónicos (LPAC, art. 12 y 13. g). Son usuarias de este servicio las llamadas 
legalmente personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las administraciones públicas, las cuales son también titulares del derecho a 
relacionarse electrónicamente con las administraciones LPAC, 14, y RAFME, 
3).4  
 
El servicio público de asistencia en la presentación de documentos de forma 
presencial en los registros electrónicos se caracteriza por estar constituido por 

                                                           
1
Expongo este estudio de caso en relación con tema indicado, fruto de la experiencia en la 

implementación de la administración digital, tarea que compartimos con muchos compañeros y 
compañeras, y aunque no pueda citarlos a todos, sí quiero mencionar A. ELÍAS, A. ORTIZ, S. 
TAMAYO, J. VILAMALA, S. AGUILAR, M.J. PALACIO, M. CASELLAS, LL. RAMÍREZ, J. GIMÉNEZ, C. DE LOS 

SANTOS Y F. SÁNCHEZ MONTERO, así como todo el personal de la Unidad de Registro-Oficina de 
asistencia en materia de registros de la Diputación de Barcelona. 
2
 https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con  

3
 https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/03/30/203/con  

4
 El colectivo de las personas físicas obligadas incluye a las personas físicas que ejercen una 

actividad profesional de colegiación obligatoria y otras respecto de las cuales, por razón de su 
capacidad económica, técnica u otros motivos, se haya dispuesto su obligación de relacionarse 
electrónicamente con las administraciones al haberse acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para ello (ej. LPAC, 14.2 y 3). 

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/03/30/203/con
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prestaciones diversas (información, funciones públicas y actuaciones 
materiales), que las administraciones deben prestar obligatoriamente y bajo 
criterios de generalidad, voluntariedad y gratuidad. La gestión de ese servicio 
público debe llevarse a cabo de forma directa, atendido que una buena parte 
de las actuaciones que requieren las prestaciones que lo integran se identifica 
con las denominadas funciones públicas, en razón de lo cual han de ser 
ejercidas por funcionarios al haber efectuado la ley una reserva expresa en 
favor de los mismos (LPAC, art. 6.5, 12.2 y 27.1 y.4, entre otras). Con 
independencia de cuál sea la valoración de esa reserva, lo cierto es que ese es 
el sistema de empleo público establecido, de lo que resulta, en primer término, 
que no podrá ejercer tales funciones públicas el personal laboral, así como, en 
segundo, que tampoco cabe que sean desarrolladas por un privado, lo que 
descarta, en consecuencia, la gestión indirecta del servicio público.5 
 
A la satisfacción de los derechos de las personas físicas no obligadas debe 
aplicarse esta asistencia, que debe actuar en la doble dirección de contribuir al 
desarrollo de la Administración digital y tener especial cuidado en no ensanchar 
la brecha digital, todo ello en el marco regulador de las Oficinas de asistencia 
en materia de registros (OAMR), una vez completadas y plenamente aplicables 
sus determinaciones, desde el 2 de abril de 2021 (LPAC, 12.3, 16.4. y .5, DA4ª, 
DF7ª, y RAFME, 4.a, y 39. 3, y concordantes). Concretamente, la actuación 
que se comenta es la que consiste en la identificación y firma electrónica que 
efectúa, por cuenta del interesado que desea presentar una solicitud u otros 
documentos en un registro administrativo, un funcionario habilitado, en los 
términos legalmente previstos. 
 
El estudio de caso que se analiza centra la hipótesis a verificar en si cabe una 
actuación alternativa a la legalmente establecida, que aúne las características 
de ser jurídicamente admisible y más comprensible y personalizada desde la 
perspectiva de la ciudadanía, sin mengua del progreso digital. Y esa hipótesis a 
contrastar es la de la utilización de la firma biométrica manuscrita en la 
presentación de documentos en los registros administrativos de forma 
presencial, y su implementación en la Diputación de Barcelona, administración 
en la que presto mis servicios. 
 
(…) 

  

 
 

. 
 

                                                           
5
 Los referentes normativos generales relativos al sistema de empleo público y al ejercicio de 

las funciones públicas son los siguientes: CE, art. 103.3 y 149.1.18, STC 99/1987 (FJ 3), y 
TREBEP (Texto refundido de la Ley del estatuto del empleado público, aprobado por el 
RDLegislativo 5/2015), art. 9.2; respecto de la imposibilidad de la gestión indirecta de tal 
servicio público, el referente es la L 9/2017, de contratos del sector público (art. 17, 2º pfo. y 
283. 1, 2º pfo, referidos a los contratos de servicios y concesión de servicios, respectivamente, 
en la medida en que prescriben que no podrán ser objeto de estos contratos los servicios que 
impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos). 
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El estudio de caso analizado permite verificar la hipótesis de partida planteada: 
la utilización de la firma biométrica manuscrita en la presentación de 
documentos en los registros de las administraciones públicas, de forma 
presencial por parte de las personas físicas no obligadas a relacionarse 
electrónicamente con ellas, constituye una actuación alternativa a la prevista 
legalmente, consistente ésta en la identificación y firma electrónica que efectúa, 
por cuenta del interesado que desea presentar una solicitud u otros 
documentos en un registro administrativo, un funcionario habilitado, en los 
términos legalmente previstos. Efectivamente, frente a esta actuación 
substitutiva, la utilización de la firma biométrica manuscrita por el interesado, 
además de permitir el cumplimiento de los requerimientos legales y ser por 
tanto jurídicamente admisible, supone un contrapunto para evitar la brecha 
digital atendido que resulta un trámite más comprensible y personalizado para 
la ciudadanía, y todo ello sin merma del progreso en la implementación de los 
medios electrónicos. 
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